
La Sociedad Contratista se compromete a brindar el servicio de
mantenimiento preventivo y correctibo para 27 vehiculos propiedad

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, garantizando el buen
funcionamiento de los mismos prolongando así su vida útil, según lo
establecido en los Términos de Referencia y en la concordancia con

lo especificado en la LEy de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública. Manteniendo en buenas condiciones la flota

vehicular para que de esta forma pueda darse cumplimiento a las
funciones legales, asi como la presentaciónb de los servicios que se

brindan a la ciudadanía, especialmente aquellas que requieren la
presencia de los funcionarios de esta cartera de estado en labores

de prevención y verficación del cumplimiento de los derechos
laborales.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Objeto: La Sociedad Contratista se compromete a brindar el
servicio de mantenimiento preventivo y correctibo para 27
vehiculos propiedad del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social, garantizando el buen funcionamiento de los mismos
prolongando así su vida útil, según lo establecido en los
Términos de Referencia y en la concordancia con lo
especificado en la LEy de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública. Manteniendo en buenas
condiciones la flota vehicular para que de esta forma
pueda darse cumplimiento a las funciones legales, asi
como la presentaciónb de los servicios que se brindan a
la ciudadanía, especialmente aquellas que requieren la
presencia de los funcionarios de esta cartera de estado
en labores de prevención y verficación del cumplimiento
de los derechos laborales.

Área institucional: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Código de adquisición
o contratación:

54302

Monto: $29,500.00

Nombre de la
contraparte:

MF AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V

Características de la
contraparte:

Persona Juridica

Plazos de
cumplimiento:

El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del
presente  contrato se hará conforme a lo que establece en
los Términos de Referencia y sus Anexos. Los vehículos
deberán ser entregados y recibidos únicamente por el
personal del MTPS (Administrador de contrato o a quien
este delegue), quien establecerá los mecanismos de
control y comunicaciones necesarios para la buena
ejecución y funcionamiento del contrato. El administrador
del contrato podría hacerse acompañar de un mecánico
institucional y en conjunto realizarán el seguimiento y
verificación técnica en el taller contratado para los
mantenimientos preventivos y/o correctivos que se le
realice a la flota vehicular

Fecha de contrato /
orden de compra:

24/04/2023

Forma de contratación: LIBRE GESTIÓN 06-2023
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